
Guayaquil 21 de noviembre del 2.000. 

Scñar. . 
NEFTALI MAURICIO CARRANZA CHAMPANG; 

Ciudad. mur ! 

Muy distinguido señor: MER > AL200/0/2000 

  

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

BRECHT S.A., en sesión ácl dia de hoy, en ejercicio de la iacultad que le 
conceden: sus Estatutos, — resolvió elegir a .vsted, para que desempeñe el cargo de 

PRESIDENTE por un período de cinco años, con las facil tados y atribuciones 

constantes en los jistatutos Sociales, cubre los que se coiiormpia la Representación Leojal 

Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas cn la Escritura Pública de 

constitución de la compañía BRECHT S.A., la misma que se otorgó ante el 
Notario Público Vigésimo Primero Abngado Mares biz 03 'Gasquete el 8 de abril del 1907 
y itiscrita cual Registro Mercantil del e anjón Ae 460 ¡jua d ga 1957, 

Uatod reemplaza al señor JOSE VIDAL CEDEÑO BLONDET, el mismo que inscribió su 
nombramiento el 3 de juho de 2000. : 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes, 

Atentamenic 

  

En esta fecha acepte y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE de la compañía 

BRECHT 8S.A., Guayaquil, 21 de noviembre dej 2.000, Mi NACIONALIDAD ES 

ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD EN CAY AUTE. 

   

  

NEPT. 
C.L 

MAURICIO CARRANZA CHAMPANG 
Yo.- 090903196-0



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía BRECHT S.A. a favor de JOSE VIDAL 

CEDEÑO BLONDET, folio(s) 41.200, Registro Mercantil número 

12.015, Repertorio número 15.138.- Se archivan los 

Comprobantes de pago por los impuestos respectivos. -2.- Se tomó 

    

    

nota de este nombramiento a foja 6.948 del Registro Mercantil de 

1.998 al margen de la inscripé¿ión respettiva. - Guayaquil, tres de 

Julio del dos mil.- 

Registrador Mercantil Suplente 
del Cañtón Guayaquil 

f. MBB ? Al 
Trámite N2 36999 

Valor pagado por este trámite 

$9.26


